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Formulario - Convocatoria 2023 Modalidad Proyectos Desarrollo Tecnológico en Salud
Dado que la convocatoria de Proyectos de Desarrollo Tecnológico limita el número de solicitudes a presentar (2 en el caso del IIS Aragón), se llevará a cabo una evaluación interna. Para ello, se ha de comunicar a la mayor brevedad posible a la Unidad de Innovación la intención de participar en la convocatoria (a través del correo: innovacion@iisaragon.es) y remitir el presente formulario a esa misma dirección antes de la fecha indicada en la web del IIS Aragón.
De cara a la evaluación interna se solicita el desarrollo de un borrador de la memoria en el que se esbocen los siguientes puntos:
Datos del Investigador Principal
	Nombre y Apellidos:

Organismo al que pertenece y Vinculación Laboral.
Grupo IIS Aragón al que pertenece:
Teléfono de contacto:

Dirección de correo electrónico:


Datos del proyecto (máximo 5 páginas)
1. Título.
2. Tipo de proyecto (individual / coordinado). En su caso, completar también los apartados indicados para Proyectos Coordinados.
3. Modalidad a la que se presenta:
a. Proyectos de Pruebas de Concepto (PdC) – duración del proyecto 2 años
En la modalidad de Pruebas de Concepto, serán susceptibles de financiación aquellos proyectos enfocados a la validación de ideas, de calidad contrastada, que tengan por objetivo alcanzar un valor de 3 o 4 en términos de madurez tecnológica en relación a la escala TRL (del inglés Technology Readiness Level), es decir, persigan el desarrollo y validación de dicha idea a nivel de laboratorio.
b. Proyectos de Validación tecnológica de prototipos (VTP) – duración del proyecto 3 años
En la modalidad de Validación tecnológica de prototipos, serán susceptibles de financiación aquellos proyectos, de calidad contrastada, que partiendo de una idea previamente validada persigan alcanzar un valor de 5 o 6 en términos de madurez tecnológica en relación a la escala TRL, es decir, persigan desarrollar y validar un prototipo en un entorno relevante.

4. Resumen (Objetivos y Metodología del Proyecto).

5. Finalidad del proyecto, antecedentes y estado actual de los conocimientos científico-técnicos. Desarrollo análogos nacionales o internacionales. Indicar TRL (Technology Readiness Level) en que se encuentra el proyecto: estado o evidencias de las que se parte.
6. Objetivos.
7. Etapas de desarrollo y distribución de las tareas del equipo investigador (y/o entidades colaboradoras, si aplica).
8. Cronograma.
9. Experiencia del equipo investigador sobre el tema y experiencia previa de transferencia. Destacando especialmente los resultados previos obtenidos en el área del proyecto, grado de protección a nivel industrial e intelectual de los mismos en relación a la propuesta (si aplica), patentes y contratos/convenios, etc.
10. Impacto socio-económico. Impacto en el desarrollo tecnológico e innovación en el Sistema Nacional de Salud (SNS).

11. Presupuesto del proyecto. 
12. Indicar las empresas u otras entidades públicas o privadas interesadas en el desarrollo y los resultados del proyecto, así como su vinculación/aportación prevista. Tener en cuenta lo establecido en la convocatoria: 
Documento de Interés Empresarial (DIE) en modelo normalizado, que acredite la colaboración y vinculación con empresas u otras entidades públicas o privadas interesadas en el desarrollo y los resultados de los mismos, así como el interés de dichas entidades en colaborar en el proyecto en actividades complementarias no financiadas con la subvención solicitada. Este documento incorporará información sobre los recursos económicos aportados al proyecto por parte de dichas entidades, y la vinculación, si la hubiera, de estas entidades con proyectos financiados por CDTI.
13. Describir si existe: Planteamiento del plan de trabajo con la/s empresa/s que firmen el Documento de Interés Empresarial para su transferencia (si aplica), estrategia de protección de resultados y hoja de ruta de su posible traslación/transferencia, análisis de mercado para transferencia de resultados a la práctica clínica, etc.
[Proyectos coordinados]: Adicionalmente, indicar quién sería el centro coordinador. Objetivos globales del proyecto coordinado, necesidad de dicha coordinación y el valor añadido que se espera de la misma. Objetivos específicos de cada subproyecto.
NOTA: La evaluación de los proyectos se realizará conforme a los criterios que se indican en las bases de la convocatoria (Artículo 92):

A. Valoración del equipo de investigación: hasta 30 puntos. 

a1). Resultados previos obtenidos y grado de protección a nivel industrial e intelectual de los mismos en relación a la propuesta presentada. Hasta 15 puntos. 

Este apartado tendrá una especial consideración, no siendo susceptibles de financiación ningún proyecto no alcance la puntuación mínima de 10 puntos. 

a2). Curriculum del investigador principal y del equipo de investigación en relación con la temática del proyecto (proyectos, publicaciones, patentes y contratos/convenios con terceros). Hasta 10 puntos 

Los criterios de evaluación que se publiquen contendrán un factor de corrección de discriminación positiva consensuado en panel, aplicado al historial científico del investigador principal, en aquellas solicitudes en las que haya acreditado el IP un grado de discapacidad igual o superior al 33 %. 

Se reservará un mínimo de un 5% de las solicitudes concedidas cuyos IP hayan nacido en 1978 o fecha posterior y que adicionalmente hayan disfrutado de alguna ayuda de RR.HH. dentro de los programas Ramón y Cajal, Torres Quevedo, Juan de la Cierva incorporación o Miguel Servet, atracción de talento de las CC.AA. o que hayan obtenido financiación del Consejo Europeo de Investigación (ERC). 

Las ayudas no cubiertas bajo la reserva anterior se acumularán al total de ayudas previstas para esta actuación. 

a3). Participación en programas internacionales de I+D+I. Hasta 5 puntos. 

B. Valoración del proyecto: hasta 70 puntos. 

b1). Calidad: Novedad, originalidad e innovación de la propuesta. Adecuación metodológica a los objetivos propuestos. Existencia de un plan de desarrollo adaptado al nivel de madurez tecnológica a alcanzar. Existencia de una estrategia para la protección industrial e intelectual de los resultados generados. Existencia de un análisis de mercado para su transferencia a la práctica clínica asistencial. Hasta 30 puntos. 

Este apartado tendrá una especial consideración, no siendo susceptible de financiación ningún proyecto que no alcance una puntuación mínima de 20 puntos en este criterio, independientemente de la puntuación alcanzada en el resto de los apartados puntuables, incluso, en el cómputo total de todos ellos. 

b2). Viabilidad: Adecuación en la composición del equipo a la propuesta; plan de trabajo, distribución de tareas y cronograma; infraestructuras disponibles y capacidad de gestión; adecuación del presupuesto solicitado a los objetivos del proyecto; plan de gestión de riesgos. Hasta 15 puntos. 

b3). Relevancia, aplicabilidad y capacidad de trasferencia de resultados: Relevancia clínica de la propuesta. Impacto en salud (incremento en efectividad diagnostica o terapéutica, aumento de la calidad de las nuevas prestaciones). Impacto económico (optimización en la utilización de recursos, mayor eficiencia). Impacto social (consideración de las prioridades sociales, plan de difusión de resultados a la sociedad). Existencia de un programa de trabajo con la/s empresa/s que firmen el Documento de Interés Empresarial para su transferencia. Hasta 15 puntos.

b4). Adecuación a los objetivos y finalidad de la convocatoria: Complementariedad con otras actuaciones de I+D+I nacionales, internacionales o autonómicas. Capacidad para generar sinergias y fortalecer las capacidades científico-técnicas de los centros asistenciales del SNS y con el tejido empresarial. Hasta 10 puntos.
